
C.A. de Santiago

Santiago, trece  de enero de dos mil veintitr s.é

Proveyendo al folio N 84: est se al m rito de autos.° é é

Visto y teniendo presente:

        Primero:  Que comparecen en estos autos, do a M nicañ ó  

Echegaray  Sep lveda,  Karem  Quijano  Ponce,  Manuel  Alejandroú  

Rojas  Morales,  Pablo Cesar Rojas  Morales,  V ctor  Andr s  Rojasí é  

Morales, Paulina Andrea Aravena Guajardo, Elisa Castillo valos,Á  

N stor  Eugenio  Bigorra  L pez,  y  Teresa  Vergara  L pez,é ó ó  

interponiendo  reclamo  de  ilegalidad  del  art culo  151  de  la  Leyí  

N 18.695 Org nica Constitucional de Municipalidades, dirigido en° á  

contra  del  Decreto  Alcaldicio  N 1.167  de  2019,  que  aprob  el° ó  

cambio N 18 al  Plan Regulador de u oa, (en adelante PRC ),° Ñ ñ Ñ  

que fuera publicado en el Diario Oficial,  el d a 30 de agosto deí  

2019,  emitido por la Municipalidad de u oa,  representada a laÑ ñ  

poca por su Alcalde don Andr s Zahri Troy, por no corresponderé é  

parcialmente al  texto aprobado,  de conformidad a la  ley,  por el 

Concejo Comunal  luego de su aprobaci n  por el  Consejo de laó  

Sociedad Civil, (en adelante COSOC), incluidas sus observaciones.

Fundamentan  su reclamo,  manifestando,  en s ntesis  que,  laí  

modificaci n  N 18  seg n  versiones  del  Municipio  fue  pensadaó ° ú  

originalmente para dar una soluci n  al  acoso inmobiliario  de losó  

vecinos del  sector sur de u oa y,  modificar  las  zonas que hanÑ ñ  

generado los guetos verticales en las principales calles de la comuna 

(donde abundan las zonas del Plan Regulador de altura libre seg nú  

rasante,  ejemplificadas  en  Irarr zaval,  Avenida  Grecia,  Vicu aá ñ  

Mackenna, etc.). Se alan, que, inicialmente, el Municipio cambi  alñ ó  

equipo que estaba realizando las modificaciones, de la N 15 a la°  
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N 17,  pasando  la  modificaci n  N 18  a  ser  controlada  por  los° ó ° “ ”  

antiguos  funcionarios  municipales,  heredados  de  administraciones 

anteriores. Esto, seg n los reclamantes, habr a generado que en laú í  

modificaci n N 18, se volviera a pr cticas de tratar de hacer unaó ° á  

modificaci n  del  Plan  Regulador,  ahora  de  toda  la  comuna,  aó  

espaldas de la ciudadan a. í

Luego, indican que, la primera noticia que tuvo la comunidad 

fue  cuando  se  present  una  idea  de  modificaci n  general  de  laó ó  

modificaci n N 18 al Concejo de la Sociedad Civil (COSOC), el 25ó °  

de abril  de 2018,  basada en un power point  gen rico  que pocaé  

informaci n entreg , con el compromiso que despu s se iba a daró ó é  

un  detalle  mayor.   Sin  embargo,  nunca  habr a  existido  esaí  

informaci n en detalle y, sin pasar por el COSOC, pas  a Sesi n deó ó ó  

Concejo,  el  5 de junio de 2018,  adem s,  de ser presentada coná  

informaci n  muy  deficiente,  la  escasa  informaci n  lleg  a  losó ó ó  

concejales y al Alcalde el mismo d a. í

Sostienen,  que,  para  las  organizaciones  de  la  comuna, 

irresponsablemente el Concejo aprob  el inicio de la modificaci n,ó ó  

con la abstenci n de solo 5 concejales que hab an sido advertidosó í  

por  los  vecinos  de  lo  irregular  del  proceso  efectuado,  quienes 

sospechaban  que  la  modificaci n  que  ahora  afectaba  a  toda  laó  

comuna, ven a, no solo con lo que consideraban letra chica , sinoí “ ”  

con otros cambios ocultos en la escasa informaci n entregada a laó  

comunidad, a partir de audiencias que se solicitaron al municipio 

por  este  tema.  A aden que,  para  la  comunidad,  los  funcionariosñ  

heredados de anteriores administraciones municipales lograron que 

el Concejo aprobara una modificaci n sin saber, seg n explicaron aó ú  

la comunidad, realmente, lo que estaban aprobando. 
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Posteriormente,  el  mi rcoles  6  de  junio  de  2018,  dichoé  

personal heredado del municipio trat  de hacer lo mismo con eló  

COSOC, pero este organismo, con el apoyo de dirigentes y vecinos, 

se opuso, debiendo concurrir el Alcalde a la sesi n, escuchando lasó  

observaciones al proceso y algunos casos detectados entre el martes 

y el mi rcoles,  de apertura de calles y cambio de usos de suelo,é  

aumento  de  altura  en  el  mall  de  plaza  Ega a,  entre  otras,ñ  

instruyendo corregir todas las situaciones irregulares en el plazo de 

una semana y fij ndose reuniones con distintas organizaciones. á

Pues bien, a partir de estas reuniones y de la revisi n de laó  

a n  escasa  informaci n  entregada  a  los  vecinos,  se  siguieronú ó  

detectando situaciones que ejemplifican, en un cambio en las zonas 

definidas  como  reas  verdes,  con  la  excusa  de  representar  elá  

equipamiento menor que hoy existe en ellas. De esta situaci n, losó  

vecinos  se  percataron,  que  sta,  despu s,  abre  la  posibilidad  deé é  

terminar en la cesi n o externalizaci n de esos equipamientos poró ó  

25 o 30 a os a terceros. ñ

Seguidamente, el lunes 18 de junio de 2018, se concret  laó  

tercera  sesi n  del  COSOC,  donde  se  informaron  que  estaó  

modificaci n, que en principio era solo para los ejes de la comuna yó  

la zona sur, estaba abarcando toda la comuna, donde adem s deá  

cambiar  el  uso del  suelo  a  las  reas  verdes,  cambiaba  las  zonasá  

mejoradas a trav s de las modificaciones N 15 y N 16. Consultadaé ° °  

por este hecho, la asesora urbana de la poca, expres , que solo eraé ó  

un cambio de nombre . Ante estos y otros problemas, uno de los“ ”  

miembros del COSOC, pidi  al Alcalde, sacar de esta modificaci nó ó  

a la Asesora Urbana de la comuna por su ineptitud, ya que, no se 

sab a cu l es era el objetivo final que se persegu a, situaci n que fueí á í ó  
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aplaudida  masivamente  por  los  propietarios  y  vecinos  presentes. 

Refieren  que,  el  COSOC,  entreg  un  informe  al  Alcalde  y  aló  

Concejo. 

Atendido lo relatado, el municipio reevalu  la situaci n, hizoó ó  

cambios  en asesor a urbana,  debiendo nuevamente generarse unaí  

nueva  proposici n  realiz ndose  las  audiencias  p blicas  en  losó á ú  

sectores afectados, se efectuaron las observaciones por parte de la 

ciudadan a  y  estas  fueron  revisadas  por  el  COSOC  y,í  

posteriormente fueron votadas por el Concejo. 

De esta manera, no surgieron observaciones sobre los cuerpos 

salientes o balcones hacia los vecinos, en las zonas Z-4C, Z-5A y Z-

5B, pues, la nueva propuesta emanada del municipio ya consideraba 

cuerpos  salientes,  solo  hacia  el  antejard n.  Como  en  la  nuevaí  

propuesta  del  municipio,  se  volvi  a eliminar  del  art culo  18,  laó í  

protecci n  de  altura  en calles  angostas  (de  12  o  menos  metros),ó  

varios vecinos y agrupaciones de vecinos y propietarios apegados al 

procedimiento legal, solicitaron, mediante observaciones de parte de 

la comunidad y en el lapso de tiempo establecido, que, se repusiera 

al  menos  como art culo  18 la  protecci n  generada  el  a o  1995,í ó ñ  

especialmente, a la comuna de u oa, debido al gran n mero deÑ ñ ú  

pasajes, villas y/o poblaciones que cuentan con estrechas calles, lo 

cual, se plasm  en la Resoluci n N 16 del a o 1995, del Gobiernoó ó ° ñ  

Regional Metropolitano, que fue debidamente tomada raz n por laó  

Contralor a General de la Rep blica, en el sentido de no permitirí ú  

construcciones superiores a los 3 pisos en calles y pasajes de 12 o 

menos metros de ancho. 

En efecto, explican, que la relaci n del ancho de las calles conó  

la altura, est  desde el inicio del sistema de planificaci n llamadoá ó  
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zonificaci n  y, que incluso, su primera ley lo tom  tambi n como“ ó ” ó é  

un factor relevante. Las razones son de higiene y seguridad, pues, 

justamente,  de  otro  modo,  no  se  proteger a  el  asoleamiento  delí  

espacio p blico, no proceder a una adecuada privacidad, ventilaci n,ú í ó  

estacionamiento, tr fico, asistencia de veh culos de emergencia, etc.á í  

Es  por  esto  que,  a  juicio  de  los  reclamantes,  lo  que  se  está 

generando es de una gravedad indiscutible y no puede esperarse a 

que los estragos se produzcan, m s a n, cuando la norma existente,á ú  

en algunos casos, no se ha cumplido y sus consecuencias pueden 

observarse a simple vista.

As , surgieron observaciones, que ped an reponer la normativaí í  

o bajar en el sector de los pasajes la altura a 3 pisos, de manera, de 

no  alterar  m s  la  situaci n  de  la  comuna,  detallando  lasá ó  

observaciones  55.7  correspondiente  al  folio  4441,  la  observaci nó  

85.1  correspondiente  al  email  del  5  de  septiembre  de  2018, 

(numerado como email 47), la observaci n 83.7 correspondiente aló  

email del 5 de septiembre de 2018 (numerado como email 49), la 

observaci n 33.1 correspondiente al email del 4 de septiembre deó  

2018,  (numerado  como  email  19).  Tambi n,  nombran  lasé  

observaciones  que  ped an  cambio  de  zona,  si  se  manten a  laí í  

eliminaci n del art culo 18 a una zona de solo 3 pisos, como es eló í  

caso de las observaciones 92.1 folio 4466, la 95.1 folio 4470, la 96.1 

folio  4471.  Por  otra  parte,  existieron  observaciones  relacionadas 

como la 91.1, 91.2, 91.3, asociadas todas ellas al folio 4465, entre 

otras. 

Agregan, que, en interminables sesiones, fueron votadas por el 

concejo todas las observaciones, siendo en aquellas relacionadas con 

el art culo 18, clara la postura del Concejo, en el sentido de reponerí  
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este art culo de acuerdo a la Resoluci n N 16 del a o 1995, delí ó ° ñ  

Gobierno  Regional  Metropolitano,  -que  fue  debidamente  tomada 

raz n por la Contralor a General de la Rep blica-, en el sentido deó í ú  

no  permitir  construcciones  superiores  a  los  3  pisos,  en  calles  y 

pasajes de 12 o menos metros de ancho.

Por otra parte, en relaci n a los cuerpos salientes, el Concejo,ó  

aprob  la propuesta del municipio, que era clara, en el sentido deó  

aceptar cuerpos salientes (balcones que es la preocupaci n especial)ó  

solo hacia el sentido que enfrenta la calle y no hacia los vecinos. 

Esto pues, se ala, el texto propuesto salientes en antejard n , y enñ “ í ”  

lo  publicado,  se  elimina  la  expresi n  en  antejard n.  Como  losó í  

antejardines son solo hacia el espacio p blico, estos cuerpos salientesú  

nicamente  se  permiten  respecto  de  este  y  no  respecto  de  losú  

vecinos, que si se ver n afectados gravemente en su privacidad yá  

asoleamiento. 

Prosiguen con su relato, se alando, que as  se llega a la sesi nñ í ó  

especial  del Concejo, efectuada con fecha 9 de octubre de 2019, 

donde qued  claro que se public  un texto en relaci n al art culo 18ó ó ó í  

y de los cuerpos salientes respecto de las zonas Z-4C, Z-5A y Z-5B, 

distinto al aprobado por el Concejo. 

Indican, que lo precedentemente expuesto se acreditar a coní  

el CD  que se adjunt  y a los enlaces de internet de cada video, en“ ” ó  

los  que  aparece  donde  pueden  encontrarse;  as  como,  el  textoí  

propuesto  por  el  municipio  al  COSOC y al  Concejo,  sobre  los 

cuerpos  salientes  ejemplificados  en  la  zona  Z-5 ,  seg n  detalleª ú  

graficado en el texto del reclamo; de la misma forma, refieren, que 

como prueba de lo que vot  el Concejo, respecto al texto que deb aó í  

reponerse de acuerdo a la Resoluci n N 16 de 1995 del Gobiernoó °  
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Regional  Metropolitano,  tomada raz n  por  la  Contralor a,  en  eló í  

sentido de no permitir construcciones superiores a los 3 pisos en 

calles y pasajes de 12 o menos metros de ancho, lo que se puede ver 

y  escuchar  en  los  videos  que  detalla  ubicados  en  la  plataforma 

digital Youtube , y en las actas escritas de las sesiones del Concejo.“ ”

En  cuanto,  a  las  ilegalidades  en  que  habr a  incurrido  laí  

municipalidad reclamada, en forma gen rica, se fundamentan en laé  

infracci n a los art culos 6, 7 y 118 de la Constituci n Pol tica de laó í ó í  

Rep blica; art culos 5, 10, 28 ter, 41, 42, 43, 44, 45, 48, 49, 105 yú í  

116 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; art culos 1,í  

2, 3, 5, 6, 15, 21, 56, 65, 82 y 94 de la Ley N 18.695 Org nica° á  

Constitucional  de  Municipalidades;  art culos  1.1.1,  1.1.2,  2.1.10,í  

2.1.11  y  2.1.12  de  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  y 

Construcciones;   art culos  16 y 18 de la  Ley N 19.880 de basesí °  

sobre procedimiento administrativo; art culos 1, 2, 3, 5, 7 y 8 de laí  

Ley N 18.575 Org nica Constitucional  de Bases  Generales  de la° á  

Administraci n  del  Estado;  Resoluci n  N 16,  del  a o  1995,  deló ó ° ñ  

Gobierno Regional Metropolitano, entre otras.

Manifiestan, que, a partir de las normas citadas, ellos aprecian 

la existencia de nueve ilegalidades, las que describen sucintamente 

en: 

1.-  Haber  aceptado  modificaciones  al  Plan  Regulador 

Comunal, sin estudios que aconsejaran modificar el art culo 18 delí  

mismo; 

2.- Haber difundido una normativa en las zonas Z-4C, Z-5A y 

Z-5B sobre cuerpos salientes,  junto con exponer en el  Municipio 

informaci n que luego fue aprobada por el Concejo y, que despu s,ó é  

no se condijo con la norma publicada; 
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3.- Haber modificado el Plan Regulador Comunal aprobado 

por el Concejo, sin considerar las condiciones adecuadas de higiene 

y seguridad, en los edificios y espacios urbanos, y de comodidad, ya 

definido,  por  la  Resoluci n  N 16  del  a o  1995,  del  Gobiernoó ° ñ  

Regional Metropolitano, que fue debidamente tomada raz n por laó  

Contralor a General de la Rep blica, seg n lo establece la ley; í ú ú

4.- Haber modificado el Plan Regulador Comunal, aprobado 

por  el  Concejo,  sin  considerar  el  contar  con  un  Estudio  de 

Factibilidad  para  ampliar  los  servicios  de  agua  potable  y 

alcantarillado,  en relaci n  con el  crecimiento urbano proyectado,ó  

estudio  que  requerir a  consulta  previa  al  Servicio  Sanitarioí  

correspondiente de la Regi n, en relaci n con el aumento de pisosó ó  

en zonas que antes eran de 3 pisos, debido al preexistente art culoí  

18  y,  que  se  subi  al  m ximo de  la  zona donde se  encuentrenó á  

proyectados; 

5.-  Haber  modificado  el  Plan  Regulador  Comunal,  sin 

respetar el procedimiento establecido por el art culo 43 de la Leyí  

General de Urbanismo y Construcciones; 

6.-  Haber  modificado  el  Plan  Regulador  Comunal,  sin 

respetar el procedimiento establecido en los art culos 44 y 45 de laí  

Ley General de Urbanismo y Construcciones; 

7.-  Haber  modificado  el  Plan  Regulador  Comunal,  a 

instancias de la Seremi, en aspectos que sobrepasan el cumplimiento 

de plazos y/o sin haber el Municipio solicitado la designaci n deó  

funcionarios  de  la  Administraci n  P blica  (Seremi),  para  queó ú  

integren alguna comisi n asesora; ó

8.-  Haber  modificado  el  Plan  Regulador  Comunal,  a 

instancias de la Seremi, en aspectos que sobrepasan las atribuciones 
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de la Seremi, pues, al aumentar la altura en extensas zonas de la 

comuna, dicha modificaci n debi  ser nuevamente reevaluada por eló ó  

impacto ambiental que esta pudiese generar, seg n, lo indican lasú  

precisiones  al  procedimiento  indicadas  en  el  art  2.1.11,  de  la 

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; y  

9.-  Haber  cedido  la  iniciativa  que  le  corresponde  al 

Municipio,  Alcalde,  Concejo  y  COSOC,  en  cuanto,  a  la 

conveniencia de hacer las modificaciones que afectaron al art culoí  

18 y a los  cuerpos salientes  del  Plan Regulador de u oa,  a laÑ ñ  

Seremi, la que no tiene las atribuciones para ello.

Sobre  la  forma  en  que  estas  ilegalidades  afectar an  a  losí  

reclamantes,  aqu llos,  sostienen,  que  las  dos  modificacionesé  

reclamadas por esta v a, esto es, tanto al art culo 18 respecto de lasí í  

calles o pasajes de igual o menor ancho de 12 metros, como las que 

afectan a las zonas Z-4C, Z-5A y Z-5B, perjudican la privacidad y 

el valor de sus propiedades ubicadas en las reas regidas por el Planá  

Regulador Comunal, as  como, al resto de los vecinos propietariosí  

de inmuebles de la comuna de u oa.Ñ ñ

Concluyen, solicitando, que se deje sin efecto, parcialmente o 

se anule parcialmente,  en relaci n a la eliminaci n equivocada yó ó  

fuera de procedimiento, de la protecci n de altura del art culo 18ó í  

del Plan Regulador, para calles y pasajes de 12 o menos metros, y 

de  la  protecci n  de  los  cuerpos  salientes,  que  con  la  nuevaó  

redacci n,  permite  balcones  dentro  del  distanciamiento  m nimoó í  

sobre  las  propiedades  vecinas  en  las  zonas  Z-4C,  Z-5A y  Z-5B, 

ilegalidades plasmadas, en el Decreto Alcaldicio N 1.167 de 2019,°  

que aprob  el cambio N 18 al Plan Regulador de u oa (PRC ),ó ° Ñ ñ Ñ  

que fue publicado en el Diario Oficial, el 30 de agosto de 2019.
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Segundo: Que,  evacuando  el  traslado  conferido,  la 

Municipalidad de u oa,  a trav s,  de su Alcalde expuso, que elÑ ñ é  

reclamo  de  autos  se  centra  en  la  variaci n  del  texto  de  laó  

modificaci n N 18 al Plan Regulador Comunal de u oa (PRC ),ó º Ñ ñ Ñ  

dispuesta por el Decreto Alcaldicio N  1.167, de fecha 23 de agostoº  

de 2019, publicado en el Diario Oficial con fecha 30 de agosto de 

2019, con respecto al texto aprobado por la comunidad de u oa. Ñ ñ

Agrega, que, de conformidad a lo que establece el inciso 6º 

del art culo 2.1.11. de la Ordenanza General de la Ley General deí  

Urbanismo y Construcciones en adelante tambi n la OGUC  que– é –  

se  refiere  a  la  revisi n  t cnica  que  necesariamente  realiza  laó é  

Secretar a Regional Ministerial (SEREMI) de Vivienda y Urbanismoí  

(del MINVU), que corresponde a la revisi n del texto propuesto yó  

su coherencia con lo dispuesto en la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones  (LGUC),  la  OGUC  y  el  Plan  Regulador 

Metropolitano de Santiago (PRMS), el informe del Departamento de 

Asesor a Urbana Municipal -que acompa a-, se ala que, con fechaí ñ ñ  

25 de abril  de 2019, mediante el Oficio Ord. N A1200/1012, laº  

municipalidad  remiti  el  expediente  del  proyecto  de  laó “  

modificaci n N 18  al PRC , a la SEREMI antes indicada. ó º ” Ñ

Despu s,  con  fecha  19  de  junio  de  2019,  el  municipioé  

recepcion  el Ord. N 2892, de fecha 14 de junio de 2019, de laó °  

Secretar a  Ministerial  Metropolitana  de  Vivienda  y  Urbanismo,í  

referido a las  observaciones t cnicas  al  proyecto de modificaci n,é ó  

complementado mediante  Memor ndum de fecha 29 de Julio  deá  

2019,  del  departamento  de  Desarrollo  Urbano  e  Infraestructura 

(DDUI)  de  la  SEREMI MINVU Regi n  Metropolitana  que  seó –  

acompa a-  y,  texto aprobatorio  de trabajo observado,  y  a variasñ  
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reuniones de trabajo sostenidas entre el equipo de Asesor a Urbanaí  

de la Municipalidad de u oa y, profesionales de la DDUI. As , deÑ ñ í  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 2.1.11., de la OGUC, lasí  

observaciones t cnicas de la SEREMI al texto aprobatorio, obligané  

en cuanto a su cumplimiento al municipio, so pena de no obtener el 

informe favorable necesario para continuar con la tramitaci n de laó  

modificaci n  y  posterior  publicaci n  de  la  misma,  en  el  Diarioó ó  

Oficial. Luego, mediante el Oficio Ordinario N 3829, de fecha 13º  

de  agosto  de  2019,  la  Secretar a  Regional  Metropolitana  delí  

Ministerio de Vivienda y Urbanismo emiti  el Informe Favorable aló  

Proyecto de Modificaci n cuestionado en autos. A trav s del Oficioó é  

Ordinario N  3956, de fecha 21 de agosto de 2019, la citada Seremiº  

rectific  y complement  el informe anterior. Ambos documentos seó ó  

acompa an  en  un  otros  de  esta  presentaci n.  En  base  a  losñ í ó  

antecedentes  antes  se alados,  la  modificaci n  N 18 al  PRC  fueñ ó º Ñ  

publicada en el Diario Oficial con fecha 30 de agosto de 2019. 

En cuanto  a  la  ilegalidad  reclamada,  de  haberse  aceptado 

modificaciones al PRC  sin estudios que aconsejaran modificar elÑ  

art culo 18 del PRC , en efecto, la necesidad de tratar el citadoí Ñ  

art culo 18, en el proyecto de modificaci n, fue necesaria,  puestoí ó  

que, su anterior redacci n, hac a referencia a una serie de aspectosó í  

que colisionaban con las diecisiete (17) normas dispuestas para zonas 

y sub-zonas (art. 116 de la LGUC), adem s, de afectar el significadoá  

de las mismas, al permitir excepciones que exced an los l mites deí í  

las zonas y de hacerlas compatibles con el articulado que se estaba 

modificando.  Asimismo,  la  SEREMI,  observ ,  el  no  mencionaró  

dentro del texto de la Ordenanza del PRC , normas ya existentesÑ  

en otros  cuerpos  legales.  Los incisos  primero,  segundo, tercero y 
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quinto,  conten an  una  serie  de  excepciones  que  deb an  serí í  

subsanadas, ya que, afectaban la propuesta y no se enmarcaban en 

lo  dispuesto  por  la  LGUC, OGUC,  ni  en  los  dict menes  de  laá  

Contralor a General de la Rep blica. í ú

A ade, que, en relaci n a la ilegalidad reclamada, de haberseñ ó  

difundido una normativa en las zonas Z-4C, Z-5A y Z-5B sobre 

cuerpos salientes,  junto con exponer en el municipio informaci nó  

que  luego  fue  aprobada  por  el  Concejo,  y  que,  despu s,  no  seé  

condijo con la norma publicada, la modificaci n N 18 al PRC , noó º Ñ  

afect  normas urban sticas respecto a condiciones de edificaci n deó í ó  

cuerpos salientes, establecidas para las zonas Z-5A y Z-5B, y solo se 

limit  al cambio de nombres de dichas zonas. Lo anterior, dado queó  

las  normas  de  edificaci n  para  dichas  zonas,  ya  hab an  sidoó í  

aprobadas en la modificaci n N  16 al PRC . Con respecto a lasó º Ñ  

condiciones urban sticas de edificaci n dispuestas en la zona Z4C,í ó  

stas, tampoco fueron modificadas, ya que, vienen y se conservané  

desde la Modificaci n N 6 del PRC , la cual consideraba entre susó ° Ñ  

normas, las relativas a cuerpos salientes establecidas de un (1) metro. 

La OGUC, en su art 2.7.11., se ala, la definici n de los cuerposñ ó  

salientes, como aquellos que sobresalen del plano vertical de la l neaí  

de edificaci n sobre el antejard n y, por lo tanto, no es aplicable aó í  

balcones hacia predios vecinos, en que rige para las zonas, la norma 

urban stica del denominado distanciamiento.í

Sobre mantener la normativa preexistente, en el art culo 18í  

del PRC  -relacionado con la protecci n de las calles y pasajes deÑ ó  

menos de doce (12) metros-, debe considerarse lo establecido en el 

inciso 8  del art culo 116 de la LGUC, que establece diecisiete (17)º í  

normas  urban sticas  factibles  de  ser  incorporadas  en  los  planosí  

D
S

X
X

X
D

M
F

X
G

G



reguladores vinculados a zonas o subzonas. En efecto, el art culo 18í  

del PRC  - aprobado por el Concejo y el COSOC, consideraba laÑ  

siguiente redacci n inicial, enviada por el Municipio a la SEREMIó  

mediante el Ord. N  A 1200/1012, de fecha 25 de abril de 2019:°  

En todas aquellas calles o pasajes de la comuna cuyo ancho entre“  

l neas oficiales sea igual o inferior a 12 m, no se permitir  edificiosí á  

de m s de tres pisos (incluidos piso z calo y mansardas) o de m s deá ó á  

8  metros  medidos  desde  el  nivel  de  solera  y  su  coeficiente  de  

constructibilidad no debe exceder de 1, con excepci n de los sitiosó  

esquinas cuyos accesos sean por la calle principal. En este caso se  

aplicar  la normativa de la zona correspondiente.  á ”

De lo anterior, aparece que su representada, -indica-, envió 

inicialmente el texto seg n lo aprobado y votado, y el cambio seú  

produjo por la aplicaci n de la normativa vigente ya mencionada,ó  

en torno a que no era factible normar una condici n general, comoó  

es el caso del ancho de calle que se enfrenta, sino que, sta debeé  

realizarse en base a zonas o sub-zonas. En ese entendido, se realizó 

la eliminaci n del inciso segundo, quedando dicho texto en el textoó  

aprobatorio de la siguiente forma: a) Elim nese los incisos primero,“ í  

segundo, tercero y quinto, as  como los numerales 1., 2. y 3. .í ”  Sobre 

la aplicabilidad de dicho art culo y con la finalidad de informar alí  

Concejo en la sesi n extraordinaria N 8 de 09 de octubre de 2019,ó °  

se  realiz ,  con fecha 02 de  octubre  de 2019,  la  correspondienteó  

consulta al jefe del Departamento de Edificaci n de la Direcci n deó ó  

Obras  Municipales,  respecto  a  si  esa  Unidad contaba  con  alg nú  

pronunciamiento directo de la Secretar a Regional Ministerial  delí  

Ministerio de Vivienda y Urbanismo (en adelante MINVU), sobre la 

aplicabilidad  del  art culo  18  del  PRC .  La  Direcci n  de  Obrasí Ñ ó  
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Municipales  (en  adelante  DOM),  inform  y  entreg ,  comoó ó  

antecedente, el Oficio Ordinario N 1696, de fecha 19 de abril de°  

2018,  del  Secretario  Ministerial  Metropolitano  de  Vivienda  y 

Urbanismo que acompa an  el cual, en su punto N  3, se ala, que– ñ – ° ñ  

no corresponde aplicar el inciso segundo y siguientes, del art culo 18í  

del PRC . Ñ

Respecto de la ilegalidad reclamada referida a la Resoluci nó  

N 16 del a o 1995, que aprob  la redacci n del inciso segundo del° ñ ó ó  

art culo  18  del  Plano  Regulador;  esta  materia,  se  encontrar aí í  

actualmente  superada  por  nuevos  Dict menes  de  la  Contralor a,á í  

tales  como  el  N 11.765,  de  fecha  7  de  abril  de  2017  que° –  

acompa an a su traslado-, en cuanto, no corresponde normar porñ  

condici n. ó

Con relaci n a la supuesta ilegalidad N 4 del reclamo, se ala,ó º ñ  

se debe tener presente el Informe T cnico N  4, de 05 de julio deé °  

2019, del Departamento de Asesor a Urbana Municipal de u oa,í Ñ ñ  

acompa ado en autos, que forma parte del expediente publicado yñ  

conocido por los vecinos, que dan cuenta del tipo de modificaci n yó  

de la situaci n de los estudios. ó

En lo referente a la segunda ilegalidad, por “haber modificado 

el  Plan  Regulador  Comunal  sin  respetar  el  procedimiento  

establecido por la LGUC y su art culo 43í ”; esta situaci n se habr aó í  

cumplido para la comuna de u oa, sigui ndose el procedimientoÑ ñ é  

establecido de remitir todos los antecedentes para la revisi n ante laó  

Secretar a  Regional  Ministerial  (en  adelante  SEREMI).  Lasí  

observaciones t cnicas elaboradas por la SEREMI del Ministerio deé  

Vivienda  y  Urbanismo,  fueron  recibidas  e  informadas  por  el 
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municipio,  a  fin  de  que  el  texto  aprobatorio  y  el  plano  de  la 

modificaci n se ajustasen a la normativa vigente. ó

Sobre la tercera presunta ilegalidad por: haber modificado el“  

Plan Regulador Comunal sin respetar el procedimiento establecido  

por la LGUC en sus art culos 44 y 45í ”, se dice que respecto del 

primero,  ste  remite  el  procedimiento  a  lo  que  disponga  laé  

Ordenanza  General  de  Urbanismo  y  Construcci n  (en  adelanteó  

OGUC), situaci n ya descrita en el art culo 2.1.11., de esta ltima.ó í ú  

A su vez, el art culo 45, remite al procedimiento establecido en elí  

art culo 43. í

Concretamente, alega, que, la modificaci n N 18 se ajust  aló º ó  

procedimiento establecido en la Ordenanza General de Urbanismo 

y Construcciones. 

Finalmente,  en  torno  a  la  supuesta  ilegalidad  de:  haber“  

modificado el Plan Regulador Comunal a instancias de la Seremi en  

aspectos  que  sobrepasan  las  atribuciones  de  la  Seremi,  pues  al  

aumentar  la  altura  en  extensas  zonas  de  la  comuna  dicha  

modificaci n  debi  ser  nuevamente  reevaluada  por  el  impactoó ó  

ambiental que sta pudiese generar, seg n lo indican las precisionesé ú  

al  procedimiento  indicadas  en  el  art.  2.1.11  de  la  OGUC”, 

argumenta, que se debe tener presente el Informe T cnico N 4, deé °  

05  de  julio  de  2019,  de  Asesor a  Urbana,  que  forma  parte  delí  

expediente y, da cuenta del tipo de modificaci n y de la situaci n deó ó  

los estudios necesarios.

Cierra su contestaci n,  pidiendo el  rechazo del  reclamo deó  

ilegalidad de los vecinos, con costas.

Tercero:  Que, informando, la Sexta Fiscal a Judicial de estaí  

Corte,  el  se or  Fiscal  don  Ra l  Trincado  Dreyse,  indic  en  suñ ú ó  
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concepto,  que,   si  bien,  de  acuerdo,  a  lo  indicado  por  la 

Municipalidad  de  u oa,  en  el  proceso  de  aprobaci n  de  laÑ ñ ó  

modificaci n  al  Plan  Regulador,  pudo  existir  modificacionesó  

realizadas entre lo informado al p blico, el texto aprobado por elú  

Concejo y el Cosoc y, lo enviado primitivamente, ello no obedece a 

una  situaci n  caprichosa  del  ente  municipal,  sino  que,  lasó  

modificaciones  t cnicas  reparadas,  se  debieron  efectuar  paraé  

ajustarse a la normativa vigente, establecida en la Ley General de 

Urbanismo  y  Construcciones  y  su  Ordenanza  General,  como 

asimismo,  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  2.1.11  de  la  ya  citadaí  

Ordenanza  General  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  y 

Construcciones. 

A ade,  el  Fiscal  informante,  que,  en  la  medida  que  elñ  

procedimiento  de  modificaci n  al  Plan  Regulador  Comunal  deó  

u oa, se ha ajustado al procedimiento establecido en la OrdenanzaÑ ñ  

General  de la ley ya se alada, no se puede estimar que se hayañ  

cometido  ilegalidad  de  parte  del  Alcalde,  al  dictar  el  Decreto 

Alcaldicio  N  1.167,  de  23  de  agosto  de  2019,  el  que  fuera°  

publicado en el Diario Oficial, de 30 del mismo mes y a o.ñ

Indica,  que,  las  alegaciones  que  se  han  formulado  por  los 

reclamantes  de  ilegalidad,  debieron  ser  probadas  en  el  presente 

reclamo, toda vez, que el municipio ha dado razones de su actuar y 

de  acuerdo  a  lo  informado,  su  proceder  se  ha  ajustado  a  la 

normativa vigente establecida en la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones,  a  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  y 

Construcciones, a los Dict menes de la Contralor a General de laá í  

Rep blica,  ci ndose  al  procedimiento  establecido  en  el  art culoú ñé í  

2.1.11 de la Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y 
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Construcciones,  lo  que  signific ,  en  definitiva,  que  la  Secretar aó í  

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo del Minvu, aprobara 

finalmente  el  Plan  Regulador  de  la  comuna  de  u oa;  y  noÑ ñ  

existiendo prueba en contrario, que acredite que el actuar del ente 

municipal se excedi  de lo establecido por las normativas vigentes, eló  

reclamo de ilegalidad debiera ser rechazado.

Cuarto:  Que se ha deducido esta reclamaci n de ilegalidad,ó  

en los  t rminos  de lo  preceptuado en el  art culo  151 de la  Leyé í  

N 18.695 Org nica Constitucional de Municipalidades, otorg ndose° á á  

competencia a esta Corte, para conocer y pronunciarse, acerca del 

Decreto Alcaldicio N°1.167, de 2019, que aprob  la Modificaci nó ó  

N 18 al Plan Regulador de u oa (PRC ), publicado en el Diario° Ñ ñ Ñ  

Oficial de 30.08.2019.

Quinto:  Que lo reclamado en autos, corresponde al Decreto 

Alcaldicio N 1.167 de 23.08.2019, publicado en el Diario Oficial de°  

30.08.2019, que en general,  aprob  la denominada Modificaci nó “ ó  

N 18  al  Plan  Regulador  Comunal  de  u oa ,  pero,° Ñ ñ ”  

particularmente, la impugnaci n de los reclamantes, se limita a dosó  

aspectos de la normativa urban stica de rango comunal: la primera,í  

en lo concerniente a la actual redacci n del art culo 18 del Planó í  

Regulador Comunal, disposici n que trata acerca de edificaciones yó  

cambios de destino en predios existentes, ello, por no contar con los 

estudios pertinentes; y la segunda, respecto del art culo 26 del Planí  

Regulador  Comunal,  sobre  edificaci n  y  subdivisi n,  por  haberó ó  

difundido una normativa en las zonas Z-4C, Z-5A y Z-5B sobre 

cuerpos salientes, que aprobada por el Concejo, despu s no resultaé  

coincidente con la norma publicada en el Diario Oficial.
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Sexto:  Que para resolver acertadamente el presente reclamo 

de ilegalidad, no puede ser soslayada la circunstancia, que, conforme 

lo previene la Constituci n Pol tica de la Rep blica en su art culoó í ú í  

118 inciso cuarto, norma sta que es recogida por el art culo 1  deé í °  

la Ley N 18.695 Org nica Constitucional de Municipalidades,  los° á  

municipios son corporaciones aut nomas de derecho p blico, cuyaó ú  

finalidad  esencial  radica  en  satisfacer  las  necesidades  de  la 

comunidad  local  y  asegurar  su  participaci n  en  el  progresoó  

econ mico, social y cultural de la comuna.ó

En  este  contexto,  adem s,  comparten,  por  aplicaci n  delá ó  

art culo  1  inciso  segundo  de  la  Ley  N 18.575  Org nicaí ° ° á  

Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado,ó  

la calidad de rgano de la Administraci n del Estado.ó ó

Pues bien, como rgano de la Administraci n del Estado, losó ó  

municipios deben actuar dentro del marco de su competencia y no 

tienen m s atribuciones que aquellas  que expresamente se les  haá  

conferido por el ordenamiento jur dico, seg n ordenan los art culosí ú í  

6  y 7  de la propia Carta Magna, y el art culo 2  de la citada Ley° ° í °  

N 18.575.°

Dentro  de  esta  competencia  municipal,  la  Ley  N 18.695°  

Org nica  Constitucional  de  Municipalidades,  ha  establecido  á –

art culos 3  y 6  primero, como funci n privativa, la planificaci ní ° °– ó ó  

y  regulaci n  de  la  comuna  y,  la  confecci n  del  plan  reguladoró ó  

comunal, de acuerdo con las normas legales vigentes (art culo 3 ) y,í °  

luego, como instrumento de su gesti n municipal, la existencia deló  

Plan Regulador Comunal (art culo 6 ).í °

S ptimo:é  Que, de este modo, no cabe duda alguna que en lo 

tocante  a  la  Modificaci n  N 18  al  Plan  Regulador  Comunal  deó °  
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u oa,  se  est   en  presencia  del  ejercicio  de  una  atribuci nÑ ñ á ó  

inherente y propia de la municipalidad reclamada.

Ahora bien, tal planificaci n y regulaci n territorial a trav só ó é  

de un plan regulador comunal, debe cumplir con un procedimiento 

reglado, cuya normativa a nivel legal est  contenida en el art culoá í  

43 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, Decreto con 

Fuerza de Ley N 458 de 1976, MINVU y, a nivel reglamentario, en°  

el  art culo  2.1.11  de  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  yí  

Construcciones,  Decreto Supremo MINVU N 47 de 1992,  y  sus°  

modificaciones posteriores.

En lo que concierne a la Contralor a General de la Rep blica,í ú  

en raz n a lo dispuesto en los art culos 1, 6 y 9 de la Ley N 10.336,ó í °  

que es la que fija su organizaci n y atribuciones, los Dict menes queó á  

emanan de este rgano contralor tienen el car cter de obligatorios yó á  

vinculantes  para  los  funcionarios  p blicos,  entre  stos,  losú é  

funcionarios  municipales.  Igualmente,  conforme  lo  dispone  el 

art culo 4  de la Ley General de Urbanismo y Construcciones -DFLí °  

458- la atribuci n de interpretar el Plan Regulador Comunal, es deó  

competencia de la Secretar a Regional Ministerial del Ministerio deí  

Vivienda y Urbanismo.

A ello se debe a adir que, conforme se regula en el art culoñ í  

43 de la misma Ley General de Urbanismo y Construcciones, las 

modificaciones al  Plan Regulador Comunal deben contar con un 

informe de la SEREMI MINVU, la que puede disponer cambios a 

la normativa aprobada.

Sin embargo,  se hace  menester  precisar  que,  tales  normas, 

tanto aquellas que dice relaci n con las facultades de Contralor aó í  

General  de la Rep blica,  como aquellas  referentes a la SEREMIú  
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MINVU son reglas de rango legal dictadas, en ambos casos, con 

anterioridad a la vigencia de la actual Constituci n Pol tica de laó í  

Rep blica,  la  que  ha  fijado  los  mecanismos  de  participaci nú ó  

ciudadana como ejes del Estado Democr tico de Derecho, por loá  

mismo, una interpretaci n actualizada de estas facultades legales deó  

ambos rganos estatales, exige velar porque sean conciliadas con laó  

participaci n ciudadana, de modo tal que, como en este caso, losó  

vecinos afectados puedan conocer las razones t cnicas que llevaron aé  

la  autoridad  a  decidir  modificar  la  propuesta  original,  pues,  lo 

contrario  importar a  infringir  los  principios  de  publicidad  yí  

contradictoriedad que hoy rigen al procedimiento administrativo, a 

trav s de la Ley N 19.880,  (art culo 10 respecto del principio deé ° í  

contradictoriedad  y  art culo  16  principio  de  publicidad  yí  

transparencia) los que tienen su fundamento en el art culo 8  de laí °  

actual Carta Fundamental,  y tambi n en el inciso segundo de sué  

art culo  118,  en cuanto estatuye que la  Ley de Municipalidades,í  

determinar  la forma de participaci n ciudadana en las actividadesá ó  

municipales,  para  lo  cual,  cada  municipio,  debe  tener  una 

ordenanza de participaci n ciudadana en los t rminos del art culoó é í  

93 de la Ley N 18.695 Org nica Constitucional de Municipalidades,° á  

normas que la Municipalidad de u oa debi  considerar al abordarÑ ñ ó  

los  cambios  introducidos  a  la  modificaci n  propuesta  al  Planó  

Regulador Comunal, luego del an lisis e informe de la Secretariaá  

Regional Ministerial del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

Octavo:  Que, de esta manera, y particularmente en lo que 

interesa  a  este  reclamo,  el  art culo  43  de  la  Ley  General  deí  

Urbanismo y Construcciones, plantea que tanto el Plan Regulador 

Comunal o sus modificaciones, -como acontece en la especie-, será 
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dise ado  por  la  municipalidad  correspondiente,  inici ndose  esteñ á  

proceso  con  la  formulaci n  y  consulta  de  su  imagen  objetivo,ó  

conforme lo dispone el art culo 28 octies de la misma ley, normaí  

esta  ltima  que  incorpora  los  conceptos  de  transparencia  yú  

participaci n, en la elaboraci n de un Plan Regulador, y ajust ndoseó ó á  

a  lo  dispuesto  en  el  inciso  cuarto  del  art culo  7  bis  de  la  Leyí  

N 19.300,  sobre Bases  Generales  del  Medio Ambiente;  agrega la°  

norma a continuaci n  que el anteproyecto de Plan Regulador que– ó –  

se elabore, contendr  un informe ambiental,  que ser  remitido alá á  

Ministerio  del  Medio  Ambiente,  para  sus  observaciones  y,  que 

ambos  documentos  deben  ser  sometidos  a  un  proceso  de 

participaci n  ciudadana  que  obliga  a  informar  a  los  vecinosó  

afectados, a realizar audiencias p blicas, a consultar la opini n delú ó  

Consejo  Comunal  de  Organizaciones  de  la  Sociedad  Civil,  a 

exponer el anteproyecto a la comunidad, con posterioridad, a la o 

las audiencias p blicas, por un plazo de treinta d as y vencido, dichoú í  

plazo a consultar, nuevamente, a la comunidad, por medio de una 

nueva audiencia p blica, y al Consejo Comunal de Organizacionesú  

de la Sociedad Civil, en sesi n convocada especialmente para esteó  

efecto,  oportunidad  en  que  se  debe  presentar  un  informe  que 

sintetice las observaciones recibidas.

Contin a  la  norma  en  comento,  se alando,  que,  losú ñ  

interesados podr n formular, por escrito, las observaciones fundadasá  

que estimen convenientes acerca del anteproyecto hasta treinta d así  

despu s  de  la  audiencia  p blica  o  del  vencimiento  del  plazo  deé ú  

exposici n del anteproyecto a la comunidad, en su caso. ó

En cuanto al lugar y plazo de exposici n del anteproyecto, asó í 

como al lugar, fecha y hora de las audiencias p blicas, las mismas,ú  
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deben  comunicarse,  previamente,  por  medio  de  dos  avisos 

publicados, en semanas distintas, en alg n diario de los de mayorú  

circulaci n de la comuna, o mediante, avisos radiales, o en la formaó  

de comunicaci nó  masiva m s adecuada o habitual  en la comuna.á  

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  los  documentos  que  integren  el 

anteproyecto  del  instrumento  de  planificaci n  territorial,  deber nó á  

estar  disponibles  en  el  sitio  web  municipal,  desde  el  inicio  del 

proceso de participaci n ciudadana, junto con un resumen ejecutivo,ó  

que  incluya,  en  un  lenguaje  claro  y  simple,  la  descripci n  deló  

instrumento de planificaci n y sus principales consecuencias.ó

Noveno: Que cumplidos los tr mites anteriores el art culoá – í  

43 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones , precept a,– ú  

que el Alcalde deber  presentar el anteproyecto para la aprobaci ná ó  

del Concejo Comunal, junto con las observaciones que hayan hecho 

llegar los interesados, en un plazo, no inferior a quince ni superior a 

treinta  d as,  contado  desdeí  que  venza  aqu l,  para  formular  talesé  

observaciones;  debiendo  el  Concejo  pronunciarse  sobre  las 

proposiciones  que  contenga  el  anteproyecto  del  Plan  Regulador, 

dentro  de  un  plazo  m ximo  de  sesenta  d as,á í  analizando  las 

observaciones recibidas y adoptando acuerdos respecto de cada una 

de las materias impugnadas; agregando la norma que, transcurrido 

el plazo anterior sin un pronunciamiento expreso, se entender  queá  

el proyecto fue aprobado. En caso de que aprobare modificaciones, 

deber  cautelar  que  stas  no  impliquen  nuevos  grav menes  oá é á  

afectaciones desconocidas por la comunidad, y, adem s, no podr ,á á  

en  todo  caso,  pronunciarse  sobre  materias  o  disposiciones  no 

contenidas en el  aludido anteproyecto,  salvo que, el  anteproyecto 

modificado se exponga nuevamente.
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D cimo:é  Que,  as  las  cosas,  s lo  una  vez  aprobado  elí ó  

proyecto en la forma descrita en los razonamientos que antecede, el 

documento en cuesti n, ser  remitido con todos sus antecedentes aó á  

la  Secretar a  Regional  Ministerial  de  Vivienda  y  Urbanismoí  

respectiva. Dicha Secretar a Ministerial, dentro del plazo de sesentaí  

d as,  contado  desde  su  recepci n,  revisar  el  proyecto  y  emitirí ó á á 

un informe sobre sus aspectos t cnicos. é

Luego,  si  la  comuna  se  encuentra  reglada  por  un  Plan 

Regulador  metropolitano  o  intercomunal,  -hip tesis  normativaó  

aplicable  a  la  comuna  de  u oa-,  el  informe  de  la  Secretar aÑ ñ í  

Regional Ministerial ser  remitido directamente al municipio, juntoá  

con el proyecto y sus antecedentes, con copia al Gobierno Regional. 

Si el informe es favorable, el proyecto de plan regulador o de plan 

seccional  ser  promulgado  por  Decreto  Alcaldicio;  pero  si,  elá  

proyecto  no  se  ajustare  al  plan  regulador  metropolitano  o 

intercomunal,  la  Secretar a  Regional  Ministerial  de  Vivienda  yí  

Urbanismo,  deber  emitir  un  informe  negativo  y  lo  remitir ,á á  

conjuntamente, con el proyecto y sus antecedentes al municipio, el 

cual,  podr  modificar  el  proyecto  para  concordarlo  con  el  planá  

regulador metropolitano o intercomunal, o insistir en su proyecto. 

En este ltimo caso, remitir  el proyecto, con todos los antecedentes,ú á  

incluido el informe negativo de la Secretar a Regional Ministerial deí  

Vivienda  y  Urbanismo,  al  Gobierno  Regional,  para  que  ste  seé  

pronuncie sobre los aspectos objetados.

El pronunciamiento del Consejo Regional,  se har  sobre laá  

base del informe t cnico de la Secretar a Regional Ministerial. Si elé í  

informe  fuere  desfavorable,  el  Consejo  s lo  podr  aprobar  eló á  

proyecto, mediante acuerdo fundado.
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Und cimo:é  Que conforme se puede apreciar de lo rese adoñ  

previamente, el procedimiento reglado de aprobaci n, tanto de unó  

plan regulador, como de sus modificaciones, exige un lato ejercicio 

de  participaci n  ciudadana,  inspirado  en  la  transparencia  deló  

ejercicio de la funci n p blica.ó ú

Lo  anterior,  no  es  menor,  si  se  entiende  que,  conforme 

dispone el art culo 3  de la Ley N 18.575, la Administraci n delí ° ° ó  

Estado, de la cual es parte una municipalidad, debe entre otros– – 

observar los principios de transparencia y publicidad administrativas 

y, participaci n ciudadana, en la gesti n p blica.ó ó ú

Duod cimo:é  Que as , aun, cuando, en efecto, la autoridadí  

municipal  cumpli  con  el  procedimiento  regulado  en  el  aludidoó  

art culo 43 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, paraí  

aprobar la Modificaci n N 18 a su Plan Regulador Comunal,  loó °  

cierto,  es  que  tal  cumplimiento,  s lo  obedece  a  uno de  car cteró á  

formal, carente del fin ltimo, que debe mover a un rgano p blicoú ó ú  

como la  Municipalidad  de  u oa,  esto  es,  la  satisfacci n  de  lasÑ ñ ó  

necesidades de la comunidad local y, asegurar su participaci n, en eló  

progreso econ mico, social y cultural de la comuna, puesto que, aló  

no aparecer que se haya, a lo menos, explicado a la comunidad –

entre  los  cuales  se  cuentan  los  vecinos  reclamantes ,  las–  

observaciones  t cnicas  de  la  Seremi  Minvu  contenidas  en  elé  

Ordinario N 2892, de 14 de junio de 2019, complementadas por el°  

Memor ndum  de  29  de  Julio  de  2019,  del  Departamento  deá  

Desarrollo Urbano e Infraestructura (DDUI), de la se alada Seremi,ñ  

no se puede considerar  que se haya respetado a plenitud,  como 

exige la norma del art culo 43 de la Ley General de Urbanismo yí  

Construcciones, unido a lo preceptuado en el art culo 3  de la Leyí °  
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N 18.575 y art culo 2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo° í  

y  Construcciones,  un  adecuado  proceso  transparente,  p blico  yú  

participativo de la comunidad local.

D cimo  tercero:é  Que,  a  mayor  abundamiento,  es 

apreciable, que no basta nicamente con cumplir la letra estricta deú  

la ley, si con ello se termina vulnerando los principios rectores que 

gu an el quehacer de un ente p blico, m s cuando la Corporaci ní ú á ó  

Edilicia reclamada se encuentra llamada a propender y fortalecer los 

mecanismos  de  participaci n  a  nivel  local,  por  su  propia  Leyó  

Org nica Constitucional.á

En  efecto,  no  obstante,  que  el  informe  del  se or  Fiscalñ  

Judicial,  concluye,  que  debe  desestimarse  el  presente  reclamo de 

ilegalidad,  reconoce  en  su  texto,  que  existieron,  a  partir  de  la 

contestaci n de la propia municipalidad reclamada, modificacionesó  

realizadas entre lo informado al p blico, el texto aprobado por elú  

Concejo  y  el  Cosoc,  y  aquello  enviado  primitivamente  al 

conocimiento de los vecinos, circunstancia, que ciertamente implica 

una  vulneraci n  a  los  mencionados  principios  de  transparencia,ó  

publicidad y participaci n, como ya se ha venido razonando.ó

D cimo  cuarto:é  Que  de  acuerdo  se  ha  venido 

relacionando,  ser  menester  acoger  el  presente  reclamo  deá  

ilegalidad,  como  se  dir  en  lo  resolutivo,  disintiendo  ená  

consecuencia, de lo informado por la Sexta Fiscal a de esta Corte. í

Por estas  consideraciones,  citas  legales  y lo  dispuesto en el 

art culo  151  de  la  Ley  N 18.695  Org nica  Constitucional  deí ° á  

Municipalidades,  se  acoge ,  s in  costas , el reclamo de ilegalidad 

deducido por do a ñ M nica Echegaray Sep lvedaó ú  y otros, todos ya 

individualizados,  en  contra  de  la  Municipalidad  de  u oa,Ñ ñ  
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representada a la  poca por su Alcalde don  é Andr s  Zahri  Troy,é  

declarando que se deja sin efecto el Decreto Alcaldicio N 1.167, de°  

23 de agosto de  2019,  publicado en el  Diario  Oficial  de 30 de 

agosto  de  2019,  que  aprob  la  Modificaci n  N 18  al  Planó ó °  

Regulador  Comunal  de  u oa,  Ñ ñ s lo  en  cuanto,ó  introdujo 

modificaciones tanto al art culo 18, como al art culo 26, este ltimo,í í ú  

respecto de los cuerpos salientes en las zonas  Z-4C, Z-5A y Z-5B, 

del instrumento de planificaci n territorial,  ó disponiendo  que , en 

un plazo m ximo de treinta d as h biles contados desde que esteá í á  

fallo se encuentre ejecutoriado, deber  cumplir con los mecanismosá  

de participaci n ciudadana,  informando a los vecinos afectados yó  

convocando a audiencias  p blicas  y,  al  Consejo Comunal  de lasú  

Organizaciones Sociales y al Concejo Municipal, a fin de explicar, 

detalladamente,  las  observaciones  contenidas  en  el  Ordinario 

N 2892   de  14  de  junio  de  2019,  complementado  por  el°  

Memor ndum  de  29  de  julio  de  2019,  del  Departamento  deá  

Desarrollo Urbano e Infraestructura (DDUI), ambos, emanados de 

la Secretar a Regional Ministerial del Ministerio de la Vivienda yí  

Urbanismo, Regi n Metropolitana de Santiago.ó

Reg strese,  comun quese  y  arch vese  en  suí í í  

oportunidad.

Redacci n de la Ministro se ora Duran Madina.ó ñ

No firma el Abogado Integrante se or Guti rrez, no obstanteñ é  

haber concurrido a la vista de la causa y acuerdo por encontrarse 

con feriado legal.

Cont.  Administrat ivo N 627-2019.-°
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Pronunciado por la Primera Sala  de esta Corte de Apelaciones de 
Santiago, presidida por la Ministra se ora Marisol Rojas Moya, eñ  
integrada por las Ministros se ora Inelie Duran Madina, y  por elñ  
Abogado Integrante se or Jos  Ram n Guti rrez Silva.ñ é ó é
Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago.
En Santiago, trece  de enero de dos mil veintitrés, se notificó por el estado diario la 
resolución que antecede.
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol

Andrea Rojas M., Inelie Duran M. Santiago, trece de enero de dos mil veintitrés.

En Santiago, a trece de enero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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